
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-8. 
Demandado: CAMILO CONTRERAS CORDOBA.C.C.1.065.589.030.  
Radicado: 200014003003 2021 00258 00.  
 

AUTO 
 
De conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P, y teniendo en cuenta que 
con la demanda se allegaron tres títulos ejecutivos -pagarés- que dan cuenta de la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible asumida por el aquí 
demandado, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar orden pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, identificado con NIT.890.903.938-8, en contra de CAMILO 

CONTRERAS CORDOBA. identificado con C.C.1.065.589.030, para que el(as) 

segunda(os) pague(n) al(a) primero(a) las siguientes sumas, por conceptos 

contenidos en el pagaré No. 5230090740, el pagaré sin número suscrito el 28 de 

marzo de 2016 y el pagaré sin número suscrito el 24 de febrero de 2021: 

  

a) TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($35´197.368, oo), por 

concepto de saldo insoluto de capital de la obligación incorporada en el 

pagaré No. 5230090740. 

 

b) SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA 

Y TRES PESOS MCTE ($6´852.053, oo), por concepto de los intereses 

causados y no pagados, liquidados desde el 15 de enero de 2021, fecha de 

la mora, hasta 20 de mayo de 2021 fecha de liquidación para la demanda, 

según pagaré No. 5230090740, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

c) INTERESES DE MORA: Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto 

de capital causados desde la presentación de la demanda, o sea, el 31 de 

mayo de 2021, hasta que efectúe el pago total de la obligación, a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, según pagaré No. 5230090740. 
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d) DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SEISCISNTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($16´667.657, oo), 

por concepto de saldo insoluto de capital derivado del pagaré suscrito el 28 

de marzo de 2016. 

 

e) UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS MCTE ($1´317.592, oo), por concepto de intereses causados 

y no pagados, liquidados desde el 04 de marzo de 2021 hasta 20 de mayo 

de 2021, fecha de liquidación para la demanda. 

 

f) Por los intereses de mora del pagaré suscrito el 28 de marzo de 2016, sobre 

el saldo insoluto de capital, causados desde la presentación de la demanda, 

o sea, el 31 de mayo de 2021 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

g) CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($14´807.583, oo), por 

concepto de saldo insoluto de capital del pagaré suscrito el 24 de febrero de 

2017. 

 

h) TRES MILLONES TRECE MIL TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($ 

3´013.032, oo), por concepto de intereses causados y no pagados, 

liquidados desde el 15 de enero de 2021 fecha de la mora, hasta el 20 de 

mayo de 2021fecha de liquidación para la demanda, correspondientes al 

pagaré suscrito el 24 de febrero de 2017. 

 

i) Por los intereses de mora que se liquiden sobre el saldo insoluto de capital, 

derivado del pagaré suscrito el 24 de febrero de 2017, causados desde la 

presentación de la demanda, o sea, el 31 de mayo de 2021 hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.    

 

SEGUNDO: Ordenar al(as) ejecutada(os) pague(n) al(a) ejecutante las sumas por 

las cual se le(s) demanda en el término de cinco (5) días, contados a partir de su 

notificación, la cual se hará en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, y el Código General del Proceso. En el mismo acto córrasele traslado de la 

demanda y sus anexos, el término de traslado es de diez (10) días hábiles.  
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TERCERO: Prevenir a la ejecutante para que conserve el título ejecutivo, objeto de 

recaudo, lo exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y en general custodie el documento en su 

estado original para evitar el uso indebido del mismo.  

 

CUARTO: Téngase al(a) abogado(a) DEYANIRA PEÑA SUAREZ, como 

endosatario(a) para el cobro judicial de la parte ejecutante en los términos y para 

los efectos del poder. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ec0564e64d270aaacb8d3ab791781cf474d34f7aa45bcfacd7d78640648a232a 

Documento generado en 09/06/2021 09:23:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


